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CMnanaâocîa general de las dos KMas.=EI Exema Sr Colindante General 
dewnbas Riólas acaba <lc recibir por Exlraordmario del Señor General D.

¡Tnis Fernandez de Giniova las coniuniraciones siguient^: 
r a íWo -Egérebo de operaciones del Norte y de Reserva.3=Enterado
L1 «firio <le V. lecha de boy, dándome parte de haberse proclamado 
h Constitnóon del año 12 en esa Ciudad, solo me resta prevemr a V. S. 

,e conserve el orden público, evite toda coalición y asegure a todas 
telases pronunciadas, que mientras no se cometan violencias, noten- 
can el menor recelo de ser hostilizadas por lucíza alguna.—El 

felá á nuestro frente y antes que todo conviene la union de los » . 
tara rechazar á los odiosos sectarios de la usurpación y el despotismo, 
íñialouiera que sea la vandera que nos reuna, es preciso mostraise dig 
tíe la líbertad.-Comuniquelo V. S. por estraordinario a todas las de,

J 1, -mnnílo V al Eriiïaâier Inbarren, para que también lo pendencias de su manüo y ai nn^duiv s r ,
I j A conveníra.=«=Adiunta incluyo a V. S. la oiclen aei uia

dando á reconocer al Exemo. Sr. GeneralEsparteroporGe- 
i&l Egeici o . y mientras llega al Mariscal de campo mas 
if'*?" VSS. Ví™dL ¿Jrde á V.S. muchos años. Cuartel general 
rSimnda’^de Ebro Í6 de Agosto de i836=Có«/ora.=Señor Comandante

M. G.=Seccion central.=núm. 63 =Egército de
' • i^í N rip V Beserva—Orden general del i6 de Agosto de i836. operaciones del No t y R randa.=Arbcula-único.=Habiéndose dignado 

Im SSÆÎX. a del „,»<1.. ü. 
rito X ha ^ervMo nombrar para reemplazarme al Exemo. Sr. Genial 

í n , r ‘ ¿ vip.-n one está uróximo á llegar á.; este cuartel general, y 
j D. Baluomeio pJ he deleeado el mando en el General mas 
i entre tanto lo vennea, b g Marlsi-il de Carano D. Pedro Men-
Î antiguo (te los ¿el Ejército enviándola por
j ez-Vigii. 1^0/17,-,"- X General
I Lslraordmano =» Comandante general de amias Bmjas.
! w'Süwado llÚbarri: Sea bajo cualquiera forma, conservemos

í y ec«n<.nucenn s .sa honor y mi fe nomeper-
I la Imertad que «>nl^ como lo considero inevi-

mñen autorizar con nn fi aquella á aumentar las calamidades
table, tampoco templanza, nada de escesos. no manchemos por 
publicas. =< ksi pu(s, OÍ ( en, i decida la Nación como se ha de

i llamar la IS ina. n^c^uic v, i 4 nne no anarezca í¿u-
áe un S(ddado,=Gon ‘^\^„“mc”ísi<'no=De V. s¿ afectísimo amigo. Q.
sSÍT-r » Segundo Wha^-C.^^Soncopias.=Segund^^

de la Junta Gubernativa se apresura a co-1 La Seccio/i de cor / e^pofiací ’ s nmnnrciQnarle cuanto an- 
humear al publico los documentos preinsef os pa ¿lesearlo, este rruevo
tes, como el e.s.nresado Sr.

I iMwo dedeponei lod.s ans^a A„roño d de dROsfo de PresidenteI niestro noble prouisncMnut.iilo. i n,r nf/inuetaI ie la sección de Correspondencia . Manuel María l^rar^ueta,
I Jocrono: Imprenta de Domingo


